
SEÑORES CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES 

OFICINA JURÍDICA / REGISTRADOR MERCANTIL 

 E. S. D. 

 RECURRENTE: CARLOS EFRAIN MERINO DIAZ 

 ENTIDAD: CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES – OFICINA JURÍDICA 

 ACTO IMPUGNADO: Decisión de Inscripción y Registro Mercantil del 

Acta No. 54 de la Asamblea General Ordinaria de TAXIS LA FRONTERA 

S.A., formalizada el 5 de junio de 2026. 

 TÉRMINO LEGAL: Interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la inscripción (Art. 74 CPACA). 

REF: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

EN EFECTO SUSPENSIVO CONTRA EL REGISTRO MERCANTIL DEL ACTA NO. 54 

DE TAXIS LA FRONTERA S.A.  

CARLOS EFRAIN MERINO DIAZ, mayor de edad, domiciliado en Ipiales, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.958.674 de Pasto, 

actuando en mi nombre y representación, además ostentando calidad de 

accionista de la empresa TAXIS LA FRONTERA S.A., con domicilio en Ipiales, 

constituida mediante escritura pública de campo numérico 711 de octubre 

5 (cinco) de 1981 de la Notaria Segunda del Circuito de Ipiales, registrada 

en Cámara de Comercio de Ipiales bajo campo numérico 379 del Libro IX 

del Registro Mercantil de fecha octubre 8 de 1981, con Matricula Mercantil 

de campo numérico 1244 de octubre 9 (nueve), con NIT de campo 

numérico 891201787-3 con domicilio principal en la ciudad de Ipiales, dentro 

del término de diez (10) días hábiles señalado por el artículo 74 del CPACA 

y la Ley 962 de 2005, con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN contra la decisión administrativa de registro del Acta 

No. 54 de la Asamblea General de Accionistas de la sociedad TAXIS LA 

FRONTERA S.A. bajo los números de inscripción 17149 por medio del cual se 

registró la elección de junta directiva y suplentes; 17150 por medio del cual 

se registró la elección de gerente y subgerente de la empresa TAXIS LA 

FRONTERA S.A., y 17151 por medio del cual se registró la elección de revisor 

fiscal y su suplente; del Libro IX del Registro Mercantil, por encontrarse dentro 

del acta atacada causales fácticas y de derecho que impiden su registro.  

Solicito respetuosamente que este recurso sea admitido en EFECTO 

SUSPENSIVO, de conformidad con el artículo 79 del CPACA, procediendo a 

REVOCAR la inscripción y, en su lugar, disponer la ABSTENCIÓN del registro 

por los vicios formales extrínsecos e insubsanables que presenta el 

documento. 

El recurso se sustenta en los siguientes argumentos: 



ANTECEDENTES FORMALES Y HECHOS NUEVOS.  

PRIMERO: El día 21 de mayo de 2026, mediante mi apoderada judicial 

presente, formalmente ante la Cámara de Comercio de Ipiales un escrito 

de observaciones y oposición, advirtiendo de manera detallada las 

flagrantes irregularidades de forma y fondo que viciaban el Acta No. 54, en 

especial la falta de estados financieros anexos y la ilegal conformación del 

quórum. 

SEGUNDO: El día 5 de junio de 2026, la Oficina Jurídica de esta entidad emitió 

respuesta sustentada por el doctor Juan Diego Aux Estacio, resolviendo 

inscribir el acta bajo el argumento de que el control de la Cámara es 

meramente formal y extrínseco, manifestando que las disputas sobre fraude 

o titularidad de acciones deben ventilarse ante los jueces. 

TERCERO: Paralelamente al trámite registral, dentro del proceso Ejecutivo 

Singular que cursa entre quienes se mencionó en el escrito de 

observaciones, la señora FANNY CARMENZA MERINO CHAMORRO y Otro.  el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Ipiales, mediante providencia judicial 

de fecha 3 de junio de 2026, calificó la maniobra de traspaso exprés de las 

acciones a favor de la señorita LISBETH YAJAIRA MONTENEGRO RUEDA como 

un INDICIO GRAVE DE FRAUDE A ACREEDORES. 

En consecuencia, en dicho auto del 3 de junio, la señora Juez decretó de 

forma categórica MANTENER la medida cautelar de embargo sobre las 

citadas 6.842 acciones, dividendos, utilidades y derechos que el deudor 

pretende hacer figurar a nombre de su hija, ordenando adicionalmente 

requerir bajo apremio legal a TAXIS LA FRONTERA S.A. para que entregue los 

soportes de dicho negocio simulado. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

1. Error en la Calificación Registral: La Ausencia de Estados Financieros es 

una Omisión Formal Extrínseca, No un Debate de Fondo 

En la respuesta emitida por el doctor Juan Diego Aux Estacio el 5 de junio de 

2026, la Oficina Jurídica sostiene que el Acta No. 54 cumple formalmente 

con el artículo 431 del Código de Comercio por el simple hecho de registrar 

la fecha, hora, asistentes y mayorías. La entidad argumenta erróneamente 

que la falta de transcripción o anexión de los estados financieros es un 

debate "sustancial o de fondo" que excede su órbita. 

Al respecto, la jurisprudencia y la doctrina de la Superintendencia de 

Sociedades han sido enfáticas en que los estados financieros aprobados por 



el máximo órgano social forman parte integral del acta. El Oficio 220-083827 

de la Superintendencia de Sociedades señala taxativamente: 

“…los estados financieros preparados de acuerdo con lo establecido en las 

normas vigentes antes mencionadas pueden ir anexos y formar parte 

integrante del acta, si así es aprobado en el seno de la reunión; de lo 

contrario deben transcribirse en el texto de la misma acta, para que quede 

evidencia de los Estados Financieros aprobados”. 

El documento inscrito menciona de manera abstracta la aprobación de 

unos balances, pero no constan transcritos en el texto ni se aportaron anexos 

documentales al expediente de registro; No se trata de discutir el contenido 

contable o técnico de las cifras, lo cual sí sería un litigio privado, sino de 

advertir que existe información incompleta, formal y falta de integridad 

extrínseca del documento presentado. Al registrar un acta desprovista de 

sus soportes obligatorios de publicidad, la Cámara de Comercio convalida 

un instrumento ciego que vulnera la fe pública registral. 

2. El Enfoque de la Función Calificadora frente al Pronunciamiento Judicial 

del 3 de junio.  

Si bien la Oficina Jurídica argumenta en su oficio del 5 de junio que la 

Cámara no puede dirimir litigios privados, la entidad omitió considerar que 

no puede otorgar fe pública registral a un acto viciado por un fraude 

judicialmente advertido. 

Al haber dispuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ipiales el 3 de junio 

de 2026 que la medida cautelar de embargo SE MANTIENE VIGENTE sobre 

las acciones objeto de discusión (precisamente por hallarse un indicio grave 

de fraude en el traspaso a la hija LISBETH YAJAIRA MONTENEGRO RUEDA), la 

inscripción del Acta No. 54 por parte de la Cámara de Comercio viola el 

orden público judicial. El registro mercantil de un acta donde se permite 

deliberar, votar y elegir en la Junta Directiva a una persona cuya tenencia 

accionaria está embargada y tachada de posible fraude por un juez de la 

República, constituye un exabrupto que rompe la seguridad jurídica del 

registro. 

3. Incoherencia Formal en la Certificación del Quórum, Ilegalidad en la 

Votación y Omisión Obligatoria de Protestas de Viva Voz 

El control de legalidad formal faculta y obliga a las Cámaras de Comercio 

a verificar la coherencia matemática, la regularidad y la veracidad 

extrínseca de los datos que constan en el cuerpo del acta (Art. 189 y 431 del 

C.Co.). El Acta No. 54 remitida a registro exhibe variaciones numéricas 



injustificadas en la base accionaria habilitada a lo largo de las decisiones de 

la sesión.  

El Acta No. 54 remitida a registro adolece de un vicio formal insubsanable al 

omitir de forma deliberada las oposiciones y protestas formales que mi 

apoderada presentó de viva voz en la sesión de asamblea celebrada el 15 

de marzo del presente año. En dicha reunión, mi apoderada impugnó de 

manera enérgica la conformación del quórum deliberatorio y decisorio por 

razones que la administración ocultó en el documento final: el caso de 

LISBETH YAJAIRA MONTENEGRO RUEDA pues se protestó formalmente que se 

permitiera computar y votar las 6.842 acciones que el señor Jhon Jairo 

Montenegro le transfirió de forma exprés, advirtiendo la existencia de pleitos 

jurídicos pendientes por fraude. Esta oposición verbal fue validada 

judicialmente de forma posterior mediante el Auto del 3 de junio de 2026 

dictado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ipiales, el cual decretó 

MANTENER EL EMBARGO VIGENTE sobre dichos títulos tras hallar un indicio 

grave de fraude a acreedores. 

4. Configuración del Efecto Suspensivo Inmediato 

Tal como lo advierte la misma Cámara de Comercio en sus constancias de 

registro, la interposición de este recurso dentro de los diez (10) días hábiles 

legales activa de forma inmediata el EFECTO SUSPENSIVO regulado en el 

artículo 79 del CPACA. En consecuencia, las determinaciones de la 

Asamblea, los nombramientos de la Junta Directiva y la designación de la 

representante legal inscrita quedan suspendidos provisionalmente y no 

gozan de firmeza ni ejecutoria hasta tanto este recurso sea resuelto 

definitivamente en la vía gubernativa. 

PRETENSIONES 

1. PRINCIPAL: Solicito a la Oficina Jurídica de la Cámara de Comercio 

de Ipiales admitir el presente recurso, reconsiderar la decisión del 5 de 

junio de 2026 y REVOCAR el registro mercantil del Acta No. 54 de la 

sociedad TAXIS LA FRONTERA S.A., ordenando la ABSTENCIÓN de su 

inscripción por defectos de forma e integridad. 

2. SUBSIDIARIA: En caso de ratificar su posición formalista, solicito 

respetuosamente CONCEDER el Recurso de Apelación ante la 

Superintendencia de Sociedades o el superior jerárquico competente, 

remitiendo de manera inmediata el expediente para que se revise el 

alcance del control formal registral frente a actas corporativas 

incompletas. 

PRUEBAS  



1. Copia de la Cedula de Ciudadanía del suscrito para efectos de 

identificación.  

2. Copia auténtica del Auto del 3 de junio de 2026: Dictado por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Ipiales dentro del proceso 

Ejecutivo Singular con Radicado No. 52356400300220250043600. 

3. COPIA DEL ESCRITO DE OBSERVACIONES Y OPOSICIÓN PREVIA: 

Radicado ante la Cámara de Comercio de Ipiales el día 21 de mayo 

de 2026 

4. Copia del oficio de respuesta emitido por la cámara de comercio: 

Fechado el 5 de junio de 2026 y suscrito por el doctor Juan Diego Aux 

Estacio (Oficio 120) 

5. Prueba extrínseca histórica del expediente de la sociedad (por 

constatación en archivos): Solicito al funcionario calificador 

confrontar en sus propios archivos de registro del Libro IX la Escritura 

Pública No. 711 del 5 de octubre de 1981 de la Notaría Segunda de 

Ipiales (Constitución de la sociedad) y el historial de folios, con el fin 

de verificar que las bases accionarias registradas históricamente no 

guardan consistencia matemática con las fluctuaciones de quórum 

reportadas de manera abstracta por la secretaría de la asamblea en 

el Acta No. 54. 

NOTIFICACIONES 

Acepto recibir notificaciones y comunicaciones procesales en los 

siguientes datos de contacto: 

 Dirección Física: Carrera 6 # 24ª-22 B/Sucre compresión de la ciudad 

de Ipiales 

 Correo Electrónico: cmerino1927@gmail.com 

 Teléfono: 3187386286. 

Sin otro particular me suscribo.  

 

 

______________________________ 

CARLOS EFRAIN MERINO DIAZ  

C.C. No. 12.958.674 de Pasto  
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Ipiales. 22 de mayo de 2026.  

 

Señores.  

 

CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES 

OFICINA JURÍDICA O A QUIEN CORRESPONDA 

Asunto: Observaciones frente al registro de acta de asamblea de Taxis la 

Frontera S.A. 

MARÍA ISABEL CHILAMA PAZ, identificada con la C.C. No. 1.085.937.589 y 

portadora de la T.P. No. 437.669 del C.S. de la J., actuando como 

apoderada del señor CARLOS EFRAIN MERINO DIAZ, mayor de edad, con 

residencia y domicilio en Ipiales, identificado con cédula de ciudadanía de 

campo numérico 12.958.674 expedida en Pasto; me permito poner en su 

conocimiento una serie de irregularidades evidenciadas en el acta de 

asamblea N 54 de presentada por Taxis La Frontera S.A. con NIT. No 

891.201.787-3, que se pretende registrar, con el fin de que sean valoradas en 

el ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior, sin perjuicio de la autonomía de esa entidad para adoptar la 

decisión que en derecho corresponda. 

1. Falta de anexos esenciales. 

En el acta se deja constancia de la aprobación de estados financieros; 

sin embargo, dichos estados no se encuentran incorporados, anexos ni 

debidamente identificados dentro del documento, lo que impide 

verificar el contenido real de lo aprobado. 

Tal y como ha sido manifestado y aclarado en diferentes consultas la 

Superintendencia de Sociedades, “…De lo anterior se colige, que los 

estados financieros preparados de acuerdo con lo establecido en las 

normas vigentes antes mencionadas pueden ir anexos y formar parte 

integrante del acta, si así es aprobado en el seno de la reunión; de lo 

contrario deben transcribirse en el texto de la misma acta, para que 

quede evidencia de los Estados Financieros aprobados”. (OFICIO 220-

083827 DEL 28 DE JULIO DE 2011) 

Teniendo en cuenta que la norma también dictamina que los libros 

deben ser expuestos para poder ser inspeccionados por parte de los 

accionistas (artículos 446 y 447 del Código de Comercio),  es ese sentido 

mi representado ejerció dicho derecho  de inspección ,  evidenciando 

múltiples falencias e irregularidades en los estados financieros, mismas 



que fueron plasmadas en el acta de inspección que fue allegada a la 

empresa y por la cual se presentó queja formal ante la Superintendencia 

de Sociedades.  

Dichas observaciones fueron igualmente puestas en conocimiento de la 

asamblea, tanto de manera verbal como escrita, tal como se evidencia 

en el documento que obra en la página 94 del expediente. 

En consecuencia, si bien no corresponde a esa entidad pronunciarse 

sobre la calidad técnica de los estados financieros, sí resulta relevante 

advertir que la ausencia de incorporación o identificación de los mismos 

dentro del acta compromete el principio de transparencia y 

verificabilidad de las decisiones adoptadas, en la medida en que no es 

posible establecer con certeza cuáles fueron los estados financieros 

efectivamente sometidos a consideración y aprobación, quedando 

incluso abierta la posibilidad de modificaciones posteriores sin control. 

2. Inconsistencias en el número de acciones presente.  

Durante el desarrollo del acta se evidencian variaciones sustanciales en 

el número de acciones presentes y con derecho a voto, sin que exista 

una explicación clara, verificable y documentada de tales cambios, lo 

cual dificulta establecer con certeza la conformación del quórum 

deliberatorio y las mayorías decisorias a lo largo de la reunión. 

Adicionalmente, se advierte la participación en la votación de un 

número significativo de acciones cuya titularidad se encuentra en 

discusión judicial. En particular, (las seis mil ochocientos cuarenta y dos 

6.842 acciones) que fueron contabilizadas a favor de la señora LISBETH 

YAJAIRA MONTENEGRO RUEDA son actualmente objeto de controversia 

en procesos de carácter civil (radicado No. 52356400300220260010200, 

en el Juzgado Segundo Municipal de Ipiales) y penal (NUNC 

520016099032202614080, Fiscalía 13 Local de Ipiales), en los cuales se 

discute su transferencia a la señora FANNY CARMENZA MERINO 

CHAMORRO, también accionista de la sociedad. 

Según la información puesta en conocimiento de la sociedad desde el 

25 de febrero, junto con los soportes correspondientes, dichas acciones 

habrían sido objeto de enajenación sin que se hubiese perfeccionado su 

registro o entrega, situación que afecta la claridad sobre su titularidad 

real al momento de la asamblea. 

En este contexto, la contabilización de dichas acciones para efectos de 

quórum y votación introduce un elemento adicional de incertidumbre 



sobre la validez de las decisiones adoptadas, en la medida en que no 

existe certeza sobre la legitimidad de su ejercicio de voto. 

Si bien corresponde a las autoridades judiciales resolver de fondo la 

titularidad de las acciones en disputa, resulta relevante advertir que la 

falta de claridad sobre este aspecto impacta directamente la 

verificabilidad del quórum y de las mayorías reflejadas en el acta que se 

pretende registrar. 

Adicionalmente, es importante resaltar que la oposición frente a la 

inclusión de dichas acciones dentro del quórum y su participación en las 

decisiones fue expresamente manifestada durante el desarrollo de la 

asamblea de manera verbal, solicitando de forma clara que esta 

intervención quedara consignada en el acta, junto con todas las 

observaciones realizadas tanto de forma oral como escrita. No obstante, 

dicha manifestación no fue incorporada en el documento final, lo que 

constituye una omisión relevante que afecta la fidelidad y veracidad del 

acta frente a lo realmente acontecido. Resulta aún más preocupante 

que, pese a haberse puesto en conocimiento esta situación y existir 

controversia sobre la titularidad de las acciones, se haya permitido que 

la señora LISBETH YAJAIRA MONTENEGRO RUEDA no solo ejerciera su 

derecho al voto, sino que además fuera elegida como miembro de la 

junta directiva, desconociendo el conflicto existente y vulnerando los 

principios de transparencia y debida conformación del máximo órgano 

social. 

En el mismo sentido, resulta necesario poner de presente que las 

acciones correspondientes a la señora ANDREA JOHANA NARVÁEZ LÓPEZ, 

equivalentes a seis mil ciento cincuenta y cuatro (6.154), se encuentran 

afectadas por una situación jurídica relevante que incide directamente 

en su posibilidad de ser tenidas en cuenta para efectos de quórum y 

votación. En efecto, dentro de un proceso penal por el delito de falsedad 

en documento privado, el Juzgado Segundo Penal Municipal de Ipiales 

con funciones de control de garantías dispuso, como medida provisional, 

la suspensión del poder dispositivo de dichas acciones, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 101 del Código de Procedimiento Penal, 

hasta tanto se adopte una decisión definitiva que esclarezca su situación 

jurídica. 

Dicha decisión fue objeto de recurso y posteriormente confirmada en 

segunda instancia por el Juzgado Primero Penal del Circuito, mediante 

providencia de fecha 9 de diciembre de 2021, en la cual se resolvió 

confirmar la negativa de levantar la medida de suspensión del poder 

dispositivo, quedando en firme y sin recursos adicionales en esa instancia. 



Así mismo, la autoridad judicial ordenó comunicar esta decisión a la 

Cámara de Comercio, a la Superintendencia de Industria y Comercio y 

al Juzgado Primero Civil del Circuito, despacho en el cual cursan 

procesos relacionados con los mismos hechos, así como oficiar a las 

entidades correspondientes respecto de la suspensión del registro 

derivado de la asamblea del 23 de agosto de 2018 en la cual resultó 

elegida la mencionada accionista. 

Ahora bien, si bien el proceso penal que dio origen a la medida habría 

culminado posteriormente mediante decisión de preclusión, no existe 

evidencia de que dicha medida cautelar haya sido expresamente 

levantada por la autoridad judicial competente, ni que tal levantamiento 

haya sido debidamente comunicado a la sociedad o a la Cámara de 

Comercio. En este sentido, resulta relevante precisar que las medidas de 

esta naturaleza mantienen su eficacia hasta tanto no sean revocadas o 

levantadas de manera expresa, por lo que su sola existencia, sumada a 

la ausencia de constancia formal de su terminación, genera un escenario 

de incertidumbre jurídica respecto de la libre disposición de las acciones. 

Adicionalmente, pese a que en múltiples oportunidades se ha solicitado 

a la sociedad aclarar el estado jurídico de dichas acciones y aportar la 

documentación que permita verificar su situación actual, no se ha 

recibido respuesta alguna, lo que impide contar con información clara, 

completa y verificable sobre su titularidad y condiciones de ejercicio, 

reforzando así la incertidumbre sobre la legitimidad de su participación 

en la asamblea. 

A lo anterior se suma una circunstancia adicional de especial relevancia 

estatutaria, consistente en que la señora ANDREA JOHANA NARVÁEZ 

LÓPEZ no se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones 

económicas derivadas de sus acciones, situación que, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16 de los estatutos sociales, implica la 

imposibilidad de ejercer los derechos inherentes a las mismas mientras 

persista en mora. En concordancia con lo anterior, el artículo 9 ibidem, 

en su numeral 1, establece expresamente que el derecho a participar en 

las deliberaciones de la asamblea general de accionistas y a votar en 

ella constituye un derecho esencial del accionista, el cual se encuentra 

suspendido en caso de incumplimiento de dichas obligaciones. 

En tal sentido, la participación de la mencionada accionista en la 

asamblea, así como su postulación y posterior designación como 

gerente de la sociedad, se habría realizado en contravención directa de 

las disposiciones estatutarias, al no encontrarse habilitada para ejercer 

derechos políticos. Esta circunstancia no solo compromete la validez de 



su elección, sino que incide de manera directa en la conformación del 

quórum deliberatorio y decisorio, al haberse tenido en cuenta acciones 

respecto de las cuales existía una restricción estatutaria expresa para su 

ejercicio. 

En consecuencia, hay incertidumbre en cuanto a cómo se conformó la 

asamblea y lo que se constituyó en ella, en la medida en que no se 

cuenta con certeza sobre la plena habilitación de las acciones de las dos 

personas mencionadas anteriormente para ejercer derechos políticos. 

Esta situación introduce un vicio en la conformación del quórum y 

compromete de manera sustancial la validez de las decisiones 

adoptadas en la asamblea que se pretende registrar, al estar 

fundamentadas en una base accionaria jurídicamente restringida o no 

plenamente valida. 

3. Falta de claridad en las deliberaciones   

En relación con el desarrollo de la asamblea, se evidencia una 

deficiencia sustancial en la forma en que fue consignada la intervención 

del accionista Oscar Javier Ortega, quien solicitó expresamente que se 

diera claridad frente a lo expuesto por mi parte, manifestando la 

existencia de inconsistencias en cuanto a lo que se expuso. No obstante, 

el acta se limita a señalar de manera genérica que “el jurídico de la 

empresa da una explicación más detallada del tema y queda claro”, sin 

precisar en absoluto cuáles eran las inconsistencias advertidas, cuáles 

fueron los puntos específicos objeto de cuestionamiento, ni el contenido 

concreto de la respuesta brindada por el área jurídica. 

Dicha omisión resulta especialmente grave si se tiene en cuenta que la 

intervención realizada comprendía diversos aspectos y 

cuestionamientos, lo que hacía necesario que el acta reflejara de 

manera detallada cada uno de los puntos debatidos y las respuestas 

correspondientes. La falta de precisión impide determinar qué fue lo que 

realmente se aclaró, si efectivamente se resolvieron las inconsistencias 

planteadas o si subsistían dudas relevantes al momento de proceder con 

la votación del orden del día. 

En este sentido, la utilización de expresiones genéricas como “queda 

claro” no satisface los estándares mínimos de transparencia y fidelidad 

que debe cumplir el acta, pues no permite reconstruir el debate ni 

verificar si los accionistas contaron con información suficiente y 

comprensible para adoptar decisiones informadas. Por el contrario, 

genera un vacío probatorio respecto del contenido real de las 



deliberaciones, impidiendo ejercer control sobre la legalidad y 

razonabilidad de lo actuado. 

En consecuencia, el hecho de que, pese a la existencia de 

cuestionamientos expresos por parte de los accionistas, no se haya 

dejado constancia detallada de los mismos ni de sus respectivas 

respuestas, y aun así se haya procedido de manera inmediata a la 

votación del orden del día, evidencia una afectación al proceso 

deliberativo y a los derechos de los accionistas, lo que compromete la 

validez de las decisiones adoptadas bajo tales condiciones. 

4. Ausencia de soporte en cifras relevante.        

En relación con la información financiera presentada en la asamblea 

general de accionistas, se observa en primer lugar que la administración 

puso en consideración una provisión por concepto de contingencias 

judiciales que supera los NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS 

($900.000.000), la cual, según se indicó, se fundamenta en un supuesto 

informe jurídico que evalúa la probabilidad de pérdida de los procesos 

en curso. No obstante, dicho informe no fue puesto en conocimiento de 

los accionistas, ni anexado al acta, ni identificado de manera clara en 

cuanto a su autor, alcance o fecha de elaboración, impidiendo verificar 

la razonabilidad de los criterios utilizados para la constitución de dicha 

provisión. A su vez, se señaló que la utilidad del ejercicio 2025 permitiría 

absorber la totalidad de estas provisiones, justificando así su 

reconocimiento integral, sin que se hubiera presentado un desglose 

detallado de los procesos, sus pretensiones individuales o el estado real 

de cada uno. 

En este mismo contexto, la administración propuso la retención de 

utilidades por valor de MIL CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS 

($1.140.000.000), con destino, entre otros, a un proyecto inmobiliario y al 

pago de las referidas contingencias judiciales. Sin embargo, no se aportó 

información técnica, financiera o jurídica suficiente que permitiera a los 

accionistas evaluar la viabilidad, alcance o riesgos del mencionado 

proyecto inmobiliario, ni se allegó estudio de factibilidad, presupuesto, 

proyección de rentabilidad o análisis de impacto financiero. De igual 

forma, no existe evidencia de que dicho proyecto haya sido 

previamente estructurado, radicado o presentado formalmente a los 

accionistas para su análisis, lo que impide conocer su naturaleza, 

alcance y conveniencia para la sociedad. Esta ausencia de soporte 

técnico y documental genera una incertidumbre significativa respecto 

del destino de los recursos, así como sobre la correspondencia de dicha 

decisión con el interés social. 



Adicionalmente, durante el desarrollo de la asamblea, varios accionistas 

solicitaron claridad respecto de las demandas en curso, incluyendo 

aquellas ya conciliadas, pagadas o en trámite, evidenciándose que la 

información suministrada en ese momento era incompleta. Frente a ello, 

el apoderado jurídico de la sociedad manifestó expresamente que se 

remitiría a los accionistas, vía correo electrónico, un informe detallado 

que incluiría la relación de procesos, su estado actual, las pretensiones y 

los abonos realizados en cada uno de ellos. No obstante, dicha 

información no fue incorporada al acta ni suministrada de manera 

integral y oportuna. 

Por el contrario, mediante respuesta emitida el 7 de abril de 2026l a un 

derecho de petición presentado el 4 de marzo por de mi prohijado, la 

sociedad se limitó a proporcionar un listado parcial de procesos y su 

estado, omitiendo información sustancial como el valor de las 

pretensiones y los abonos efectuados en cada caso. De igual manera, 

en lo que respecta a los procesos sancionatorios, la información 

entregada resulta incompleta e insuficiente. Esta situación pone en 

evidencia una contradicción notoria entre lo manifestado en la 

asamblea celebrada el 15 de marzo y la información efectivamente 

suministrada con posterioridad, manteniéndose incluso después de la 

reunión del máximo órgano social un escenario de opacidad informativa. 

En consecuencia, los accionistas fueron llamados a deliberar y adoptar 

decisiones de alto impacto tales como: la aprobación de estados 

financieros, la constitución de provisiones significativas y la destinación 

de utilidades, sin contar con información clara, completa, verificable y 

oportuna. Esta circunstancia configura una vulneración directa al 

derecho de inspección y al principio de transparencia que debe regir las 

actuaciones societarias, viciando la formación de la voluntad del órgano 

social. Así, las decisiones adoptadas bajo estas condiciones se 

encuentran afectadas por un vicio sustancial, en la medida en que se 

fundamentaron en información incompleta e insuficiente, lo que 

compromete su validez y oponibilidad, pudiendo dar lugar a su ineficacia 

o nulidad conforme a las normas que regulan el funcionamiento de las 

sociedades comerciales. 

5. Desconocimiento de situaciones previamente advertidas 

Existen observaciones realizadas en ejercicio del derecho de inspección 

que no fueron debidamente atendidas ni reflejadas en el acta, 

manteniéndose inconsistencias que afectan la transparencia de la 

información societaria. 



6. Cuestionamientos sobre la ejecución y justificación de la venta del 

inmueble social 

En relación con la enajenación del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 244-78534, es preciso señalar que, si bien la 

administración manifestó en respuesta de fecha 7 de abril de 2026 que 

dicha operación habría sido aprobada por la Asamblea General de 

Accionistas celebrada el 1 de abril de 2022, lo cierto es que persisten 

serias dudas en torno a la forma en que dicha decisión fue ejecutada y 

justificada, las cuales fueron puestas de presente oportunamente en la 

asamblea del 15 de marzo de 2026, tanto de manera verbal como 

mediante escrito radicado. 

En efecto, al revisar la escritura pública mediante la cual se materializó la 

venta del bien, no se evidencian anexos que acrediten de manera 

expresa la autorización por parte del máximo órgano social o de la junta 

directiva, obrando únicamente la firma del representante legal junto con 

el certificado de existencia y representación legal, lo que impide verificar 

de manera directa la correspondencia entre la supuesta aprobación y la 

ejecución del negocio jurídico. 

Ahora bien, más allá de la aprobación en sí misma —la cual no es objeto 

de cuestionamiento en esta instancia—, en el desarrollo de la asamblea 

se dejaron planteadas condiciones orientadas a garantizar la 

transparencia y conveniencia de la operación, tales como la obtención 

de avalúos adicionales, la enajenación al mejor precio posible y la 

implementación de mecanismos de seguimiento sobre el manejo de los 

recursos. No obstante, no existe claridad sobre el cumplimiento efectivo 

de tales condiciones. 

A ello se suma que los estados financieros sometidos a consideración de 

la asamblea no fueron anexados integralmente al acta, lo que impide 

verificar de manera objetiva el ingreso de los recursos derivados de la 

venta, así como su impacto real en la situación económica de la 

sociedad. Esta omisión resulta especialmente relevante si se tiene en 

cuenta que la justificación de la venta se sustentó en una supuesta 

necesidad económica de la empresa, la cual no se ve reflejada en la 

realidad financiera posterior. 

Por el contrario, durante la vigencia 2025 se evidencia la destinación de 

recursos significativos para otros fines, incluyendo la reserva de 

aproximadamente NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900.000.000) 

para procesos jurídicos y cerca de MIL CIENTO CUARENTA MILLONES DE 

PESOS ($1.140.000.000), de retención de utilidades por valor de con 



destino, entre otros, a un proyecto inmobiliario y al pago de las referidas 

contingencias judiciales, lo que desdibuja la urgencia que habría 

motivado la enajenación del activo. 

Adicionalmente, en el marco del ejercicio del derecho de inspección 

previo a la asamblea, se dejó constancia —mediante acta— de 

inconsistencias en la información contable y patrimonial, 

evidenciándose, por ejemplo, que en el libro de inventarios y avalúos 

únicamente se encontraba descrito el almacén, sin una relación 

detallada de otros bienes inmuebles de la sociedad. Esta situación 

refuerza la falta de trazabilidad y transparencia respecto de los activos 

sociales y de las operaciones realizadas sobre los mismos. 

En ese sentido, las inconsistencias advertidas no recaen sobre la 

existencia formal de una decisión previa, sino sobre la ausencia de 

soportes verificables en su ejecución, la falta de claridad en la 

información financiera y la contradicción entre la justificación expuesta 

y la realidad económica de la sociedad, aspectos que afectan la 

transparencia de la información societaria y ameritan especial 

consideración al momento de evaluar la procedencia de cualquier 

inscripción en el registro mercantil. 

En mérito de lo expuesto, me permito poner en conocimiento de esta 

entidad las irregularidades evidenciadas en el acta de asamblea referida, 

las cuales no son de carácter menor, sino que comprometen aspectos 

esenciales como la transparencia de la reunión, la suficiencia de la 

información suministrada a los accionistas y la validez misma de las 

decisiones adoptadas. Estas situaciones no solo dificultan la verificación del 

cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios, sino que además 

generan una duda seria sobre la adecuada conformación del quórum 

deliberatorio y decisorio, particularmente frente a la participación de 

acciones cuya legitimidad se encuentra en discusión. De no ser 

jurídicamente válidas, las decisiones adoptadas carecerían de sustento. 

En consecuencia, respetuosamente solicito que, en ejercicio de su función 

de control formal y calificadora, esta entidad se abstenga de efectuar el 

registro del acta No. 54 de la referencia, por no cumplir con los requisitos de 

exhaustividad e integridad formal respecto de sus anexos obligatorios y la 

determinación del quórum decisorio. Subsidiariamente, solicito se adelante 

una revisión estricta y rigurosa del documento frente a las inconsistencias 

aquí advertidas.   

ANEXOS 



Se allegan como soporte de las observaciones formuladas los siguientes 

documentos: 

1. Poder debidamente autenticado a la suscrita por el señor CARLOS 

EFRAIN MERINO DIAZ. 

2. Tarjeta profesional de la suscrita profesional en derecho. 

3. Copia del acta No. 54 de la asamblea general de accionistas cuya 

inscripción se pretende.  (Esta no se aporta debido a que reposa en 

esta entidad) 

4. Copia del escrito radicado durante el desarrollo de la asamblea, 

mediante el cual se dejaron constancias y observaciones. 

5. Copia del acta de inspección realizada a la sociedad previo a la 

celebración de la asamblea.  

6. Copia de estatutos en su artículo 9 y  articulo 16.  

7. Copia de radicado del proceso civil 52356400300220260010200, en el 

Juzgado Segundo Municipal de Ipiales. 

8. Copia de radicado del proceso penal NUNC 520016099032202614080.    

9. Copia de las providencias judiciales relacionadas con la medida de 

suspensión del poder dispositivo de las acciones de la señora ANDREA 

JOHANA NARVÁEZ LÓPEZ.  

10. Copia de la escritura pública No. 830 del 25 de junio del 2025, de 

compraventa del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 244-78534.  

11. Copia del certificado de existencia y representación legal allegado 

en la referida escritura.  

12. Copia de la respuesta a derecho de petición de fecha 7 de abril de 

2026.  

 

Notificaciones:  

MARIA ISABEL CHILAMA PAZ.  

Dirección: Calle 11 # 4-05 B/Libertad de la ciudad de Ipiales.  

Correo electrónico: isa189510@gmail.com 

Teléfono: 3105029147. 

 

Agradeciendo la atención prestada, Sin otro particular me suscribo.  

_______________________________  

MARIA ISABEL CHILAMA PAZ 

C.C. N° 1.085.937.589 de Ipiales (N) 

T. P. número 437669 del C. S. de la J. 
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Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema

Penal Oral Acusatorio - SPOA

Número de la Noticia Criminal
520016099032202614080

Estado
ACTIVO

Etapa noticia criminal QUERELLABLE

Departamentos hechos Nariño

Municipios hechos IPIALES

Fecha hechos 11/jul/2024 22:37:00

Ley de aplicabilidad Ley 906

Despacho asignado

Seccional
DIRECCIÓN SECCIONAL DE NARIÑO

Unidad
UNIDAD LOCAL - IPIALES

Despacho
FISCALIA 13 LOCAL

Fecha asignación
17-MAR-26

Ubicación del despacho

Departamento
NARIÑO

Municipio
IPIALES

Dirección
CARRERA 4 NO !4- 60 3 PISO

Correo electrónico

22/5/26, 3:53 p.m. Consulta Su Denuncia

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f 1/2



fis13locipiales@fiscalia.gov.co

Teléfonos
57(2)7734214-57(2)7733710

Delito
ESTAFA. ART. 246 C.P. MENOR CUANTIA

Grado del delito NINGUNO

Actuaciones del caso - No reservadas

Fecha actuación Nombre actuación

08-MAY-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

08-MAY-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

08-MAY-26
ACTIVIDAD INVESTIGATIVA ADELANTADA POR EL EQUIPO DE TRABAJO
DE LA FISCALÍA U OTRA ACTUACIÓN PROCESAL

08-MAY-26 PROGRAMA METODOLÓGICO

17-MAR-26 SALE DE FISCAL INTERVENCIÓN TEMPRANA A FISCAL CONOCIMIENTO

Fecha de consulta 22/05/2026 15:06:34

Volver Imprimir

22/5/26, 3:53 p.m. Consulta Su Denuncia

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f 2/2















































































































CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/06/2026 - 15:56:57
Recibo No. S000332828, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN czFwkRsqY6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=17 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TAXIS LA FRONTERA S.A

Nit : 891201787-3

Domicilio: Ipiales, Nariño

MATRÍCULA

Matrícula No: 1244

Fecha de matrícula: 09 de octubre de 1981

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 1 A NO. 2 ESTE-113 AV.PANAMERICANA

Municipio : Ipiales, Nariño

Correo electrónico : taxfron5@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 7737363

Teléfono comercial 2 : 7737363

Teléfono comercial 3 : 3156595560

Dirección para notificación judicial : CARRERA 1 A NO. 2 ESTE-113 AV.PANAMERICANA

Municipio : Ipiales, Nariño

Correo electrónico de notificación : taxfron5@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 711 del 05 de octubre de 1981 de la Notaría Segunda de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de octubre de 1981, con el No. 379 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada TAXIS LA FRONTERA S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1903 del 29 de julio de 1997 de la Notaria Segunda Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el de de 1997, con el No. RM09 del Libro IX, se decretó

REFORMA GENERALES

Por Certificación del 17 de diciembre de 2021 de el Revisor Fiscal de Ipiales, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2021, con el No. 13236 del Libro IX, se decretó REFORMA

- CAPITAL SUSCRITO
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Por Certificación del 17 de diciembre de 2021 de el Revisor Fiscal de Ipiales, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2021, con el No. 13237 del Libro IX, se decretó REFORMA

- CAPITAL PAGADO

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por documento privado del 24 de abril de 2018 de Ipiales, inscrito en esta Cámara de Comercio el

25 de abril de 2018, con el No. 10322 del Libro IX, se decretó RECURSOS.

Por Resolución No. 001 del 22 de junio de 2018 de la Camara De Comercio De Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018, con el No. 10065 del Libro XIV, se

decretó POR LA CUAL SE DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN.

Por Resolución No. 56352 del 08 de agosto de 2018 de la Superintendencia De Industria Y Comercio

de Bogota, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2018, con el No. 10520 del

Libro IX, se decretó RECURSOS, REVOCAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE INSCRIPCIÓN 10182 10183 10184

DEL LIBRO IX DEL 19 DE ABRIL DE 2018.

Por documento privado del 08 de enero de 2019 de Ipiales, inscrito en esta Cámara de Comercio el

08 de enero de 2019, con el No. 10732 del Libro IX, se decretó Recurso de reposición y en

subsidio de apelación en contra del acto de registro del acta No 045 de agosto 23 de 2018 de la

Asamblea General extraordinaria de accionistas de la empresa taxis la frontera s.a bajo el No

10715 del libro IX del registro mercantil del 26 de diciembre de 2018.

Por Resolución No. 33 del 25 de febrero de 2019 de la Camara De Comercio De Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 2019, con el No. 10800 del Libro IX, se

decretó POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE CONCEDE EL DE APELACIÓN ANTE LA

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Por Oficio No. 456 del 16 de mayo de 2019 del Juzgado Segundo Penal Municipal de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019, con el No. 10106 del Libro VIII, se

decretó MEDIDA CAUTELAR. DESIGNACIÓN PROVISIONAL DE REPRESENTANTE LEGAL. DESIGNAR

PROVISIONALMENTE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE TAXIS LA FRONTERA A LA PERSONA QUE HACÍA SUS VECES

HASTA ANTES DE SER ELEGIDA COMO REPRESENTANTE LEGAL A LA SEÑORA ANDREA JOHANA NARVÁEZ LÓPEZ

IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 36.860.846., HASTA TANTO SE HAGA O SE TRAMITE LO

NORMADO EN LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y DE SER PROCEDENTE SE ELIJA UN NUEVO REPRESENTANTE LEGAL.

Por documento privado del 17 de junio de 2019 de la Accionista Y Representante Legal de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2019, con el No. 11139 del Libro IX, se

decretó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, EN CONTRA DE

LOS ACTOS DE REGISTRO DEL ACTA NO. 047 DE JUNIO 03 DE 2019 DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA TAXIS LA FRONTERA S.A. BAJO LOS NOS. 11103, 11104 Y 11105 DEL LIBRO

IX DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 06 DE JUNIO DE 2019.

Por documento privado del 18 de junio de 2019 de la Accionista de Ipiales, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de junio de 2019, con el No. 11150 del Libro IX, se decretó RECURSO DE

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, EN CONTRA DE LOS ACTOS DE

REGISTRO MERCANTIL DEL ACTA NO. 047 DE JUNIO 03 DE 2019, DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD COMERCIAL TAXIS LA FRONTERA S.A., INSCRITOS CON LOS NÚMEROS 11103,
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11104 Y 11105 DE JUNIO 06 DE 2019, DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL.

Por Resolución No. 142 del 15 de agosto de 2019 de la Cámara De Comercio De Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2019, con el No. 11264 del Libro IX, se

decretó RESOLUCIÓN NO. 142, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE

CONFIRMA LA INSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS NOS. 11103, 11104 Y 11105 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL Y EN SUBSIDIO SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN.

Por Resolución No. 143 del 15 de agosto de 2019 de la Cámara De Comercio De Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2019, con el No. 11265 del Libro IX, se

decretó RESOLUCIÓN NO. 143, POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFIRMA LAS INSCRIPCIONES NOS. 11103, 11104

Y 11105 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL Y SE CONCEDE EN SUBSIDIO EL RECURSO DE APELACIÓN.

Por Oficio No. 2675 del 10 de septiembre de 2019 del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de

Ipiales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2019, con el No. 10132 del Libro

VIII, se decretó MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL.

Por documento privado del 31 de octubre de 2019 de Ipiales, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 12 de noviembre de 2019, con el No. 11465 del Libro IX, se decretó POR MEDIO DEL CUAL SE

INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, EN CONTRA DE

LA INSCRIPCIÓN DEL ACTO DE RENUNCIA DE REVISOR FISCAL, INSCRITO CON EL NÚMERO 11443 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL.

Por Recursos de Reposición del 19 de marzo de 2020 de la Interesados de Ipiales, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 24 de marzo de 2020, con el No. 11784 del Libro IX, se decretó Por medio

del cual se interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del acto de

registro del acta no. 024 De marzo 05 de 2020 de la junta directiva de la empresa taxis la

frontera S.A. Bajo el no. 11744, Del libro ix del registro mercantil del 10 de marzo de 2020; el

cual se encuantra en trámite.

Por Auto No. 2019-0 del 29 de enero de 2020 de la Tribunal Superior Del Distrito Judicial De

Pasto de Pasto, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2020, con el No. 10161 del

Libro VIII, se decretó RESUELVE: CONFIRMAR EN SU INTEGRIDAD EL AUTO FECHADO EL DíA SEIS (6) DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

IPIALES, DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA.

Por Resolución No. 060 del 14 de mayo de 2020 de la Camara De Comercio De Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2020, con el No. 11823 del Libro IX, se

decretó PRIMERO: REPONER Y DEJAR SIN EFECTOS EL ACTA NO. 24 DE MARZO 5 DE 2020, DEL NOMBRAMIENTO

DE SEñOR WILIAM EDUARDO RUANO JURADO COMO GERENTE INTERINO. SEGUNDO: ACATAR LO ORDENADO POR EL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, Y LO RATIFICADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL FAMILIA

DE PASTO, EN ESE SENTIDO SE SOLICITA QUE SE REALICE LO MáS PRONTO POSIBLE EL NOMBRAMIENTO DEL

GERENTE Y DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES DE LA EMPRESA TAXIS LA FRONTERA

S.A., DE ACUERDO A LO SEñALADO EN SUS PROPIOS ESTATUTOS ARTíCULOS 37,42, 48,61, TODA VEZ QUE

TANTO LA SEñORA LILIANA BRAVO MEJÍA, Y LA JUNTA DIRECTIVA HAN PERDIDO SUS FACULTADES DE

REPRESENTACIóN Y VIGENCIA. TERCERO: NEGAR LA APELACIóN DEL RECURSO POR HABER OBTENIDO RESPUESTA

FAVORABLE A LA REPOSICIóN.
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Por Resolución No. No.061 del 14 de mayo de 2020 de la CÁmara De Comercio De Ipiales de Ipiales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2020, con el No. 11824 del Libro IX, se

decretó PRIMERO: REPONER Y DEJAR SIN EFECTOS EL ACTA NO. 24 DE MARZO 5 DE 2020, DEL NOMBRAMIENTO

DE SEñOR WILLIAM EDUARDO RUANO JURADO COMO GERENTE INTERINO. SEGUNDO: ACATAR LO ORDENADO POR EL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, Y LO RATIFICADO POR EL TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL FAMILIA

DE PASTO, EN ESE SENTIDO SE SOLICITA QUE SE REALICE LO MáS PRONTO POSIBLE EL NOMBRAMIENTO DEL

GERENTE Y DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES DE EMPRESA TAXIS LA FRONTERA

S.A., DE ACUERDO A LO SEñALADO EN SUS PROPIOS ESTATUTOS ARTíCULOS 37,42, 48,61, TODA VEZ QUE

TANTO LA SEñORA LILIANA BRAVO MEJÍA, Y LA JUNTA DIRECTIVA HAN PERDIDO SUS FACULTADES DE

REPRESENTACIóN Y VIGENCIA. TERCERO: NEGAR LA APELACIóN DEL RECURSO POR HABER OBTENIDO RESPUESTA

FAVORABLE A LA REPOSICIóN.

Por Fallos No. 5235640040012020000490156 del 08 de septiembre de 2020 del Juzgado Primero Penal

Del Circuito de Ipiales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2020, con el

No. 68009 del Libro XV, se decretó ACCIÓN DE TUTELA NO. 5235640040012020-00049-01-56, DEL 8 DE

SEPTIEMBRE DE 2020, JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE IPIALES, ACCIONANTE: LILIANA DEL PILAR

BRAVO MEJIA IMPUGNANTE: JOSE FELIX MONTENEGRO, RESUELVE: REVOCAR EL FALLO CALENDADO DEL 23 DE

JULIO DE 2020 EMITIDO POR EL JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE IPIALES. SEGUNDO: DECLARAR

IMPROCEDENTE LA TUTELA NO. 20-00054 DEL 23 DE JULIO DE 2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO

PENAL MUNICIPAL DE IPIALES, PROPUESTA POR LA SEñORA LILIANA DEL PILAR BRAVO MEJIA EN CONTRA DE LA

CAMARA DE COMERCIO DE IPIALES, Y EL SEñOR JOSE FELIX MONTENEGRO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NUMERO 67401 DEL LIBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 29 DE JULIO DE 2020, EN

CONSECUENCIA DEJAR SIN EFECTOS LA PROVIDENCIA ANTES MENCIONADA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 05 de octubre de 2081.

OBJETO SOCIAL

objeto social: Tiene como objeto principal realizar todas y cada una de las operaciones de

comercio relativo al servicio publico de transporte terrestre automotor de pasajeros y de carga

en colombia y en radio de accion internacional. En todas sus modalidades con vehiculos propios,

de los socios afiliados en desarrollo de su objeto la empresa podra: Adquirir y/o vender

repuestos necesarios para el funcionamiento de los vehiculos. La compra venta de accesorios,

partes y re puestos de procedencia nacional o extranjera. En desarrollo de dicho objeto la

empresa podra: A. Adquirir y/o vender repuestos necesarios para el funcionamiento de los

vehiculos, b. La compra y venta de accesorios, partes y repuestos de procedencia nacional o

extranjera, c. El establecimiento de bombas o surtidores de gasolina, con todos sus servicios, d.

Instalar y explorar otros establecimientos industriales o comerciales que directamente o por

afinidad se relacionen con el objeto social indicado, e. Representar o agenciar empresas

nacionales o extranjeras que tengan como objeto ordinario de sus negocios actividades iguales o

afines, f. Adquirir bienes de cualquier naturaleza, hacer construcciones de cualquier indole y

enajenarlos a cualquier titulo cuando ello se considere necesario, g. Tomar dinero en mutuo para

invertirlo en desarrollo de la empresa, h. Todas aquellas actividades que tengan relacion directa

o indirecta con el objeto social principal. Asi como los que tengan por finalidad ejercer los

derechos o cumplir las obligaciones contractuales o legales derivada de la existencia de la

compania.
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CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 48.518.000,00

No. Acciones 48.518,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 48.518.000,00

No. Acciones 48.518,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

facultades del representante legal: El gerente representara judicial y extrajudicialmente a la

sociedad y hara uso de la razon social para todos los efectos comerciales, relacionados con el

giro ordinario de los negocios sociales. El gerente celebrara contratos con el visto bueno del

revisor fiscal hasta por la suma de diez (10) salarios minimos mensuales vigentes. Los contratos

no podran fraccionarse.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 54 del 15 de marzo de 2026 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas De Segunda

Convocatoria., inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2026 con el No. 17150 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ANDREA JOHANA NARVAEZ LOPEZ C.C. No. 36.860.846

SUBGERENTE DIEGO ARMANDO CORAL ARTEAGA C.C. No. 1.128.467.044

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 54 del 15 de marzo de 2026 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas De Segunda

Convocatoria., inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2026 con el No. 17149 del

libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL 3 LISBETH JAHAYRA MONTENEGRO RUEDA C.C. No. 1.085.953.276

PRINCIPAL 6 EDGAR QUIROZ LARA C.C. No. 13.008.226

PRINCIPAL 4 JOSE ANTONIO PINCHAO CHACUA C.C. No. 13.013.172

PRINCIPAL 2 MANUEL MESIAS MUÑOZ QUIÑONES C.C. No. 13.014.356

PRINCIPAL 7 PATRICIA ELIZABETH LOPEZ BRAVO C.C. No. 27.388.651

PRINCIPAL 1 WILLIAN EDUARDO RUANO JURADO C.C. No. 93.375.110

PRINCIPAL 5 BERNAL MILLER CHAGUEZA HERNANDEZ C.C. No. 98.387.583

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE 5 MARIANA DEL PILAR CERON BRAVO C.C. 1.085.937.082

SUPLENTE 2 NELSON ENRIQUE LUCERO C.C. 13.008.041

SUPLENTE 1 JOSE ALFONSO NARVAEZ HERNANDEZ C.C. 16.237.253

SUPLENTE 6 OSCAR JAVIER ERAZO PAZ C.C. 19.157.442

SUPLENTE 3 GLADYS YOMAYRA POTOSI CUASQUER C.C. 37.001.259

SUPLENTE 7 WILSON ALEXANDER PERENGUEZ SALCEDO C.C. 71.776.984

SUPLENTE 4 GUILLERMO JAVIER GUERRERO TAPIA C.C. 98.362.666

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 54 del 15 de marzo de 2026 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas De Segunda

Convocatoria., inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2026 con el No. 17151 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL EDGAR FERNANDO VILLARREAL TAPIA C.C. No. 87.712.427 50321-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE JORGE ROBER FIGUEROA LEON C.C. No. 98.380.746 46980-T

REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)
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Reformas documento fecha.Doc origen fecha.Ins nro.Ins libro e.P. 711 19/03/1992 notaria segunda

del circulo de ipiales 03/04/1992 1272 ix e.P. 1903 29/07/1997 notaria segunda del circulo de

ipiales 31/07/1997 1812 ix.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1903 del 29 de julio de 1997 de la Notaria

Segunda Ipiales Ipiales

 RM09 del de de 1997 del libro IX

*) Acta No. 22 del 21 de marzo de 1999 de la Actas Junta De

Socios

 1834 del 30 de abril de 1999 del libro IX

*) Acta No. 24 del 25 de febrero de 2001 de la Actas Junta

De Socios

 2099 del 11 de abril de 2001 del libro IX

*) Acta No. 27 del 22 de febrero de 2003 de la Actas Junta

De Socios

 2406 del 06 de mayo de 2003 del libro IX

*) D.P. del 24 de abril de 2018 de la Comerciante  10322 del 25 de abril de 2018 del libro IX

*) Res. No. 001 del 22 de junio de 2018 de la Camara De

Comercio De Ipiales

 10065 del 26 de junio de 2018 del libro XIV

*) Res. No. 56352 del 08 de agosto de 2018 de la

Superintendencia De Industria Y Comercio

 10520 del 24 de agosto de 2018 del libro IX

*) D.P. del 08 de enero de 2019 de la Comerciante  10732 del 08 de enero de 2019 del libro IX

*) Res. No. 33 del 25 de febrero de 2019 de la Camara De

Comercio De Ipiales

 10800 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) D.P. del 17 de junio de 2019 de la Accionista Y

Representante Legal

 11139 del 19 de junio de 2019 del libro IX

*) D.P. del 18 de junio de 2019 de la Accionista  11150 del 21 de junio de 2019 del libro IX

*) Res. No. 142 del 15 de agosto de 2019 de la Cámara De

Comercio De Ipiales

 11264 del 15 de agosto de 2019 del libro IX

*) Res. No. 143 del 15 de agosto de 2019 de la Cámara De

Comercio De Ipiales

 11265 del 15 de agosto de 2019 del libro IX

*) Oficio del 30 de mayo de 2019 de la Revisor Fiscal  11443 del 30 de octubre de 2019 del libro IX

*) D.P. del 31 de octubre de 2019 de la Comerciante  11465 del 12 de noviembre de 2019 del libro IX

*) R.R. del 19 de marzo de 2020 de la Interesados  11784 del 24 de marzo de 2020 del libro IX

*) Res. No. 060 del 14 de mayo de 2020 de la Camara De

Comercio De Ipiales

 11823 del 14 de mayo de 2020 del libro IX

*) Res. No. No.061 del 14 de mayo de 2020 de la CÁmara De

Comercio De Ipiales

 11824 del 14 de mayo de 2020 del libro IX

*) Res. No. 98 del 28 de agosto de 2020 de la CÁmara De

Comercio De Ipiales

 12076 del 01 de septiembre de 2020 del libro IX

*) Cert. del 17 de diciembre de 2021 de la Revisor Fiscal  13236 del 21 de diciembre de 2021 del libro IX

*) Cert. del 17 de diciembre de 2021 de la Revisor Fiscal  13237 del 21 de diciembre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

IPIALES, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto
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suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: G4732

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TAXIS LA FRONTERA S.A.

Matrícula No.: 11841

Fecha de Matrícula: 19 de marzo de 2003

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 1 NO. 2 ESTE 113 AV.PANAMERICANA

Municipio: Ipiales, Nariño

** Ordenes de autoridades competentes: Por Oficio del 07 de marzo de 2022 del Juzgado Primero

Laboral Del Circuito de Ipiales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2022, con

el No. 10315 del Libro VIII, se decretó REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL NO.

523563105001-2020-00179-00. DEMANDANTE: JAIME YOBANNI VILLACIS MENESES. DEMANDADO: TAXIS LA

FRONTERA S.A. POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el
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formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.335.302.814,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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